
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 

FE DE ERRATAS DEL CALENDARIO OFICIAL 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PARA MODIFICAR EL 

CONTENIDO DE LA GACETA DEL 

GOBIERNO NÚMERO 113, DE FECHA 9 DE 

DICIEMBRE DE 2015, TOMO CC A: 

202/3/001/02, SECCIÓN SEGUNDA. 
 

SECCIÓN  CUARTA 

300 

 

 

 

 

miércoles 9 de marzo de 2016 

CCI

 

78  
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FE  DE  ERRATAS 

 

 

 

Con relación al Calendario Oficial que regirá en el Poder Legislativo del Estado de México 

durante el año 2016, referente a la Primera Etapa del Primer Período Vacacional, se expide Fe 

de erratas para modificar el contenido en la Gaceta de Gobierno No. 113, de fecha 9 de 

diciembre de 2015, Tomo CC A: 202/3/001/02, Sección Segunda; en la que a la letra se lee: 

 

 

 

DICE DEBE DECIR 

21 al 25 de marzo Primera Etapa del Primer 

Período Vacacional 

22 al 28 de marzo Primera Etapa del Primer 

Período Vacacional 

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

MTRO. JAVIER DOMÍNGUEZ MORALES 
 

SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS  
 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

(RÚBRICA). 
 


